
1 

... 
~ ,. 

1 • 

~ 1 

l 

ANDREA FABIANA MAc DoNALD 

' ·. 

'PRÁCTICA 

DE LA NUEVA 

MoVILIDAD JuBILATORIA · '·"· 

.• ¡ 

'. ~. ,; 

.; .: \{·. :. .... .:, -:: .. 

. \'·:..- ~ ·.... . : .... 

EDICIONES JURIDICAS 
BUENOS AIRES 

2019 : ..... 
. _. '. i ,{. f 

;:-: 

··-·· ' ". •'" .. 
. ,. f", 

·-. -· -) 

''· 

·1 '• "-· ,. -

· .. 
. i . :c.-:i ~-•'i . 



12 Andrea Fabiana Mac Donald 

litigiosos de una transacción voluntaria que reglamentó la 
engañosa reparación histórica. 

Es así como el ISBIC (Índice de Salarios Básicos de la 
Industria y de la Construcción) se aplicó en el caso "ELLIFF" 
que estableció que las remuneraciones consideradas para el 
cálculo de las jubilaciones debían actualizarse a dicho índice. 

Las Salas de la Seguridad Social han receptado la doc
trina "Elliff" a través del pronunciam_iento de sus sentencias 
en las que expresan que los beneficios jubilatorios deben ac
tualizarse mediante ISBIC sin el limite temporal del año 1991. 

Finalmente la Corte falla una vez mas a favor de la clase 
pasiva en el caso "Blanco, Lucio Orlando cf ANSeS sf reajustes 
varios" con fecha 18 de diciembre de 2018 en el cual decla
ra. la inconstitucionalidad de las resoluciones de ANSeS N° 
5~/~Q18 y de la Sec.retru;íª de ~egurida<l SocJal W V20t8 que 
~8,mbi~'t>im é} ÍIJ:dice ISB~S>J?ór .la:v,a~~ación.del RIPTJ;<; (~emu
neraciónJ~ponible Promedio de los Trabajadores Esl:abie.s), 
y)>rdenó com'unic~ al Congr:ef¡Q .de la Naci(ln ef contenido 
4~:1~. ~tencia a fin de qu~, en u~:t:¡Jlazo ¡;a¡mnable, ~e .fije el 
indicador para la actualización de lg¡¡;~ salarios computf!-bl!;;;; 
p~r:a,. el <;á~c~lo del hal:Jer jpicial. en .el P<'itíqdo 1995-2008, 
ratífi,ca,'ndo" Que, hasta. qt\e.'éllo ocurra, e·sá actualiza.ción se 
hará POf ap}!cacióÜ deL qit~go. lSJ;iiG, {l~ptan~Ó preceden,te 
u:r:a, vez má:> en fav<;>r .d.e Io,s jubilado~.. . ..... , , . . . . 

. · De:e~t~_q¡odo, La Cort~ S);lpr~n;:u:~ ratifj.có ~fnel (B,llo ".BLAN
CO" .la aplicaciÓn de! imUce "ISBIC~ para.. la .?.ctua1i<~f+ciÓn de 
la~ jubiÍaéiqnes, sentando precedente para ser aP~ic"'9-o•a.las 
causás en tráfnité. . . . .. 

E~ así como en :la presente obra, bri:ruÍa. ~demál> una-parte 
pr~ctica en njateria previsional cpn mod~los .11su_¡,ü~ ~obre 
reajuste de. amplia utilidad para lo;>, a.b.ogados. y)i~igantes 
especializados ~n mater.ia previsional. • · · 
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. cAf.ftuü) '~kiMERÓ :: .. 
· , , LA CONSTITUCIÓN ·NACIONAIL- . .. 

EN MATERIA· DE SEGURIDAD SOCIAL · 
~ r.: 

§ 1. IN'I'~ói>UCCIÓN . 
:. ;'\ ..... 

Se ha considerado que la garantía de la moviJ-tdad .üe las 
ju~1láciones y peñsionés se: encuentra estable'cida' en ·el art. 
14:bis'f\!rterpárr8fo de láCbnstitución Naciomü que dispohe: 
"El'Estad'o otorgárá' los·oenefiCios'de'la seguridad sociá1, qué 
tendrá caráctef'üi':'Íritegtár e irrenunéíal:iie.'Éri especial, la: ley 

. . . '. . . ~ ' ~-.' . ... . - -. . ..... . ' ' 
establecerá: el seguró'social obliMtóno, qué estará a· cargo de 
entidades nacidnalés o ptovihciáleiié'óri autonomía financiera 
y eConómica, admínistrádas 'por los' interesados' cori. paí-lici" 
paCiori' del Estado, Sin que' puedan ddstir 'su¡}er¡jdsidón'de 
aportes; jUbiÍ<ieiones y. pensiones· irióvi!es; 'la· proteceioÍ:Í inté" 
gial'éle !á familia';' la dererisa del bien dé riúní11a; ia éompM1~ 
sación'edmó!l'J.ica familiar y et' acce~· a uiia vivienda digna"; 

Asimismo nuestra Constitución Nacional prevé lo dis
puesto en materia de los tratados internacionales de derechos 
humanos incorporados a la constitución por medio del art . 
75, inc. 22 de la misma. _, · · · · -· 


